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ic..itorios de Africa sujetos u la legislación peninsular, c loa veinte 
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SECCION SEGUNDA
. Núm. 3.269 t 

ti^bíernó‘Civil de ia provitacU 
de Zaragoza

Pesas y Medidas

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de las mismas tenga 
lugar en los partidos judiciales de Tarazona y Borja, 
los días: .

Tarazona.—El día 16 de agosto dé 1943.'
Borja<_e i día 23 d- agosto de 1943, continuando 

después con el servicio a domicilio.
A continuación se realizará el servicio en los pue

blos pertenecientes a dichas cabezas de partido.
Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 

Delegación de Industria, encargado del servicio, el 
auxilio de su autoridad, local adecuado, concurso per
sonal de empleado municipal idóneo, así como la co
lección de pesas y medidas que obligatoriamente de
ben poseer tódos los Ayuntamientos; todo a tenor de 
los1 artículos 62 al 67 inclusive del citado Reglamento. 

Zaragoza, 10 de agosto de 1943.
r El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 3.268
Servicio Provincial de Ganadería

Circular .
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla- 

wento de Epizootias, se declara oficialmente extingui

da la epizootia de peste porcina en el ganado porcino 
del término municipal de Uncastillo, que fue declara
da oficialmente con fecha 31 de mayo del año actual. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 9 de agosto de 1943.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

3 E 0 C i O N Q D i ti T a
X

. Núm. 3.267

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza ■

Declarada desierta por falta de licitadores la su
basta anunciada en los Bolef ines Oficiales del Estado 
y de esta provincia, correspondientes a los días 21 y 23 
de mayo próximo pasado, respectivamente, relativa a 
las obras de alcantarillado en las calles de Agustina Si
món y su bifurcación izquierda, o sea los números 6 y 
4 del proyecto de la zona de ensanche de Miraflores, 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo acordado por 
esta Exma. Corporación municipal, se anuncia nueve 
subasta en las mismas condiciones que la anterior v 
por el mismo tipo de 212.986*52 pesetas. ,

El plazo de presentación de pliegos para esta subas
ta empezará a contarse desde el día siguiente a aquél 
en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, terminando a las doce horas treinta minutoe 
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del día 14 del próximo mes de septiembre, y la apertu-, 
ra de aquéllos tendrá lugar a las doce horas del día 
siguiente.

Lo que se hace público a los efectos 'consiguientes.
Zaragoza, 10 de agosto de 1943.—El Alcalde-Presi

dente, losé María García-Belenguer.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.

Núm. 3.252

Distrito Minero de Zaragoza

D. fosé Arrechea Arrechea, Ingeniero-jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza; . . t
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi- 

/ción alguna los registros que se expresan en 1a siguien
te relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez días pre
senten los interesados el papel de pagos al Estado para 
el timbre del título de propiedad y en concepto de de
rechos de superficie de las pertenencias demarcadas.

Número del expediente: 1.836.
Nombre de la mina: «Ampliación a Paquita».

'■Pertenencias: 53.
Clase de mineral: Lignito. .
Término municipal: Nonaspe. ,
Nombre del registrado: D. Juan Barberán Borraz.
Vecindad: Nonaspe.
Titulo: 160.
Pertenencias: 53. *
Pesetas: 153.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 

se inserta en este Pnr.ETh 1 f : para conocimien
to de los interesados, previniéndoles que de no pre,- 
seníar el papel de p¿agos al Estado en el plazo que an
teriormente se señala, quedará el expediente definiti
vamente cancelado y sin curso ulterior, conforme a lo 
preceptuado en los artículos 64 de la^ey de 4 de mayo 
de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 
para el régimen de la minería. ?

Zaragoza, 10 de agosto de 1943.-El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

■ Núm. 3.270

Distrito Forestal de Zaragoza

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL
Enl cumplimiento diel artículo 19 de la vigente 

Uy de Pesca Fluvial de 20 Ge febtleno Ide 1942 y 
del 39-dteil Regilamento Ide la lm sma de 6 de1 abril 
de 1943, esta Jefatura ha dispuesto que, a partir 
de*: día 15 de septiembre próximo, los pescadores 
e industriales deberán presentar eh1 ÜOs puestids de 
ia Guardia CiW que a continuación se citan las 
redes que tengan ¡en su poder, a los finesi de pro 
qeder a 'su precintado>

Trarníscurridó di pllazo seña’ado, no pocfrfm em- 
pllearse ni venderse las qu!e no hayan sido precin
tadas, siendo reicogMa's por los Agentes de la 
autoridad, Guardia Givil, Guardas del Estado', mu
nicipales y particu’arcs, cursándose al ntismo 
tiempo Ja correspondiente denuncia.

. ' Puestos que se citan
¡ZARAGOZA (Cuartel, calle de Jesú's.—Para 

los residenives en lia capital y sus barriios y pue -

blos de' Santa Isabel, M'ontafiana, San Juan d'e 
Mfozarrifar, P'eñaflor, Villanueva <?e ¡Gallego, Zue- 
ra, La Joyosa Sobradid, Torres de Berrellén. Ca
setas, Utebo, Moverá. Eli Burgo de Ebro, Pastriz, 
Alfajarín, Nuez de Ebro, V illafranca de Ebro, 
Alagón, P'edrofa. Alcallá de pibro, Cabaña’s de Ebro 
y Puebla de Allftndén. , '

BORJA.—¡Borja, (Gallur, Lucieni, Boqu^ñeni, 
Pradilla. Novillas, Ainzón, Magallón, Bureta, Al- 
Iblerite ldie,San Juan. Agón, Albeta, Fréscano, Mn- 
11 én y Maleján.

QUINTO.—Quinto, Pina, Osera'de Ebro, Fuen
tes ¡dle Ebro,, Gelsa, Ve’j'lla de Ebro, La Zaida, 
Cinco Olivas, Alforque y Alborge.

CASPE.-^Caspe. Escatrón, Chipra-Ua, Maella, 
Fabara, Nonaspe y Fayón.

M EOUINENZA.—Mequincnza. _
CALATAYUD.—Calatayu:!, Saviñán. Paracuc- 

llo’s de Ha1 Ribera, Emb'ld de la Ribera, Mores, Te- * 
rner, Paracuellos de JFoca. Mal.ienda, Morata de 
Jiloca, Calatorao, Luccna, de Jalón EpiTa, Rueda 
tie Jal ón, Urrea de Jalón, Bardallur, pleitas, Bár- 
bollies, Ateca, Ibdes, Jaraba, Calmarza, Cetina. A1 
hí^ma <íe Aragón, Nuévahos, Carenas, Manchones, 
Mnrero y Villafeliche.

NOTA.—Los residentes en pueblos que no apa- . 
rezcan en ha rellación anterior deberán acudir 
para el precintado al puesto más próximo de los 
'citados.

Zaragoza, 11 de ago'sto de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe, Manué1! Esponjera.

Núm. 3.277
Junta Provincial de Carburantes Líquidos 

de Zaragoza
Anuncio

Se recuerda a los usuarios de vehículos provistos de 
tarjetas de aprovisionamiento de carburante clase A, la 
prohibición de circular en domingo, prohibición absolu
ta que sólo pudiera ser levantada en a'gún caso verda
deramente excepcional, siendo el Comisario de Carbu
rantes Líquidos la única persona autorizada para eos- 
ceder el mencionado permiso. .

Zaragoza, 11 de agosto de 1^43.

3 ® cFi O N 8 E X f a"""'

MOROS ' Núm. 3.275
Por jubilación del que 'a venía desempeñando se ha

lla vacante la plaza de Inspector municipal veterinarie 
de este pueblo, anunciá । lose p ira su provisión interina 
por término de quince di s, a partir del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of h  ia i de la pr vindia, con el 
sueldo anualde 2.000 p s tas, más 678 peseta^ por la 
inspección de cerdos en domicilios p rticulares, pu- 
diendo el agraciado coniraoir los servicios de igualas- 
de caballerías con los g -n oteros.

Los aspirantes pres' niarán sus solicitudes, debida
mente reintegradas, en e o-azo,antes indicado, pasado 
el cual se proveerá.

Moros, 6 de agosto de 1943.—El Alcalde, Facundo 
del Pino.

__________
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ROMANOS Núm. 3.274
D. ‘Francisco Minguillón Renidqlia, Afcalde-Prefii- 

dente del Ayuntamiento de Romanos;
Hago saber: Que»habiéndose instruido exjjedién- 

te de prórroga de primera clase al mozo Benito 
Briz Colás, del reemplazo de. 1944„ incluido en el 
alistamiento del año actual, hijo de Pedro-José y de 
Benita, al amparo del caso cuarto deí artículo 265 
del Reglamento de Quintas de 27 de febrera de 1925, 
se cita y emi>laza al padre del mencionado mozo, pata 
que en el ¡palazo de quince días, a partir desde el en 
que aparezca este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia y de la de Teruel, pueda comparecer 
ante este Ayuntamiento o Junta de Oasificación y 
Revisión (Caja de Recluta número 43), en Calatayud, 
a exponer.' mediante deolaración, cuanto estime opor
tuno en contra del aludido expediente.

Asimismo ruego y encargo a las Autoridades no 
sujetas a -mi jurisdicción, que si conocen su parade
ro lo participen a esta Alcaldía a los efectos regla
mentarios.

Señas de Pedro José Bris Palacián
Edad 54 años, natural de Loscos (Teruel), de una 

talla aproximada a 1’630 metros, píelo negro,, color 
moreno. - . ‘

Romanos, 10 de agosto de 1943. — El Alcalde, 
Francisco Minguillón.

1 ACCION SEPTIMA
...................................— —....  , — ...  ,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

■ Requisitoria»
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes - y1 de i*c*- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juesf o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquílios, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

. Núm. 3.240 1 ■
CRISPIN ROMERO (Manue’), de’unos 20 años, na

tural al parecer de Ribadavia (La Coruna), soltero, co
jo, cuyo actual paradero y demás circunsiancias se ig
noran, procesado en causa núm. 88 1942, sobre hurto, 
comparecerá en el término de diez días a contar de la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, ante 
el Juzgado dé instrucción núm. 1 de Zaragoza, con ob 
jeto de constituirse en prisión y practicar otras dili
gencias. . " . ' /

Núm. 3.266
CARRERAS GABAS (Justo-josé), de 29 años de 

edad,.so tero, c; ma ero, hijo de José y Aurora, natural 
de Huesca, vecino que fue de Zaragoza (Arcadas, nú
mero 20), y cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, comparecerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm., 2 de Zaragoza (sito 
en Predicadores, 66), al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias.

Juzgados miLtare»

■ Núm. 3.213

5.a REGION M1LITAR.-ZARAGOZA

RODRIGUEZ DE PABLO (Manuel), recluta del re
emplazo de 1942, hijo de Fernando y de Tránsito, na
tural de Puertollano (Ciudad Real), de profesión estu
diante, y cuyas señas personales son éstas; pelo rubio, 
cejas al peló, ojos pardos, nariz recta, barba regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta 
de Zaragoza núm. 42 para su destino a Cuerpo, com
parecerá en Zaragoza, en el término de treinta días, 
ante el señór juez instructor D. José M.a Sánchez Mora
les, Alférez del Arma‘de Infantería con destino en el 
Parque dé Artillería, de guarnición en Zaragoza, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no lo 
efectuare.

Zaragoza, treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Juez instructor, José M.a Sánchez.

. . Juzgado* de primera instancia

Núm. 3.271

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu. Ma

gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza; . ■
Hago saber: Que en el juicio de que luego se liara 

mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a Ha letra:

“Sentencia: En Zaragoza a 9 de julio de 1943. 
El Si*. D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelben
zu, Magistrado, Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de la misma; habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo instado por “Crédito Agríco-, 
Ja de Aragón’’, S. A„ domiciliada en esta ciudad, 
representada p|or el Procurador D. Ramón Bravo, 
bajo la dirección del Letrado D. José María García 
Belenguer, eont.ra Orendo Mfigaíllión Barrera, 
domiclíado en Azuara, declarado en relieldía por 
su incomparecencia,1 en redamación de cantidad, •

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
, la ejecución despachada a nombre de “Crédito Agrí
cola de Aragón”, S. A., contra D. Orentcio Magallón 
Barrera, hasta hacer trance y remate de los bienes 
a éste embargados, y con su producto entero y cum
plido pago a dicho acreedor de la suma de pesetas 
2.717’70 de capital, 32’50 pesetas por gastos de pro
testo, intereses legales de aquélla desde la fecha del 
protesto y la totalidad de las costas, al pago de todas 
cuyas responsabilidades condeno a expresado deman
dado. al que será notificada esta sentencia en la forma 
prevista por la I^y, a menas que el actor interese su 
notificación ptersonai dentro de quinto día. Así por' 

•la presente sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
—Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu”. (Ru
bricado).

Y para que sirva dé notificación en forma al eje
cutado D. Orencio Magallón, expido el presente 
edicto en Zaragoza a diez de agosto de mil novecien
tos cuarenta y tres. — Antonio de Vicente. - Eí 
Secretario, Santiago Calvo.
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Núm. 3.272,

JUZGADO NUM. 2.
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzln.

Magistrado, J*iez de primera 'instancia ¡del Jnz- 
• gado riúmero 2 de Zaragoza;

J^or el presente edicto 'Se 'hace saber: Qbc en el 
juicio de que biego se hará mención, se ha dicthdo 
la sentencia cuyo cacabezam-t nto y parte dispo
sitiva 'dicen así: -

“Sentencia: En Zaragoza a 4 de agosto de^ 
1943'El Sr. D. Antonio d¡¿ Vicíente Tutor y de 
Guelberizu, Magistraldo, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de la misma ; habiendo 
vlisto di prescntle juicio ejecutivo iastádo por la 
Asociación d" Labradores de Zaragoza (hoy “Cré
dito Agrícolla de Aragón”), ieprdseintada por d 
Procurador I), Ram/m Bravo, bajo la dirección 
diel Letrado D José María García Bielenguer, con
tra D. Antonio Borraz Fluís-tero, vecino de Mone^ 
grillo, declarado rebeldía ij-ov su incomparc- 
cencia, en redamación1 d|e cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir aidte- 
lante la ejecución despachada a nombreIdie la Aso
lación fde Labradores tic Zaragoza (hoy “Crédi
to /Agrícola de Aragón''), contrr D. Antonio Bo
rraz Fustero, hasta hacer trance y remate dlei l'^8 
biicnes a éste Embargados y con mi producto ente- 
roí y cumpf ido pago a <?icho acr-éedor de la suma 
de. 1.29475 pesetas die capital, 67375 por intere'ses 
vencidos y timbre, intereses pactados de aquella 
cantidad, a razón dieli 6 por 10í) a'mal y Sos BegáíéS 
de esta última. de>de la intoiposición de esta-de
manda y costas, al! pago de todas cuyas re|spo,asa- 
bilidadies conidleno a expresarla ejecuta/do.

AsTpor la presente sentencia, que ppr Ih re
beldía del demandado lie sera notificada en la for
ma prevenida por lia Ley. a inr nos que el actor in
terese su notificación personal dentro dle quinto 
día, lo pronuncio, mando y firm >.—Antomiio He Vi- 
in-ntc Tfator”. (Rubricado).

Y para que sirva de aotifiraciór.i a los demanlda- 
do's rebci’kíes. se expide el presente que firmo en 
Zaragoza a nueve de agosto -de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Antonio de Vicente Tutor.—-El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.243
" EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Naviero Aísa, Juez accidental de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesa

do en causa número 47 del corrieme año, seguida en es
te Juzgado, por lesiones por disparo, apodado El Chi- 
rñ, creyendo se apellida Jiménez Labarjat, de regular

estatura, algo rubio, que le acompaña su amante Araceli 
García Jorge, cuyas demás ^circunstancias y paradero 

. se ignoran, a fin de constituirse en prisión decretada por 
auto de esta fecha, notificarle el ifnsmo y recibirle de
claración indagatoria, previniéndole que de no hacerjo 
en el plazo de diéí días será declarado rebelde.

Ejea de los Caballeros, cuatro de agosto de mil no- 
vecientus cuarenta y tres.--Rafael Navarros—El Secre
tario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 3.257
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental, de 
primera instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente sobre declaración de herederos abintestato de 
0.a Josefa Lagránj^ Me’ero, hija de Manuel y de Juana, 
nacida en Tauste el 25 de abril de 1897, casada con 
D. Miguel Larrodé Menjón, y fallecida en la exjáesaQg 
localidad el 27 de marzo de 1942, sin dejar sulesión, 
ni haber otorgado testamento ni ordenado contractual
mente su sucesión, pidiendo se declare heredr ros de 
dicha, causante a su hermana de doble vínculo, D.a Ra
faela Lagranja Melero, y a sus sobrinas D.B Carmen y 
D.a Angela Loborda Lagranja, en representación de do- 

( ña Maiía Jesús Lagranja Melero, hermana de doble vín
culo de la causante, fallecida éou anterioridad a la mis
ma sin perjuicio del derecho de viudedad que corres
ponda al cónyuge sobreviviente.

Y por el presente se llama a>los que se crean con 
igual o mejor derecho que los expresados a Ja herencia 
de dicha causante, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del término de treinta dias, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Ejea de lós Caballeros a cuatro de -agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.—Rafael Navarro.— 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

bTúnu 3.259
' ' 'LA RAZONA

D. Antonio ,'Cano iSdñudo, Jutz •cíe primera ins- 
thnCia del partido de Tarazona;
Hago saber: Quc [) Luciano Péretz Ciordia 

/sdioito de este Juzgado la inscripción del doini- 
níjt^a su favor de la finCa rustica sita en el tér- 
mlíno municipai! de Trasmoz quc se describe en ' 
(^“Biüetín Oficial” de la provinefia de 22 de ju
nto (M corriente año

Y se cita por 'segunda vez a D. Carlos Marti- 
nez de Velasco Lamana y su esposa, DA Triuiidad' 
Sánchez Caréasona, y a sus herederos o causa-flia- 
hiemtlelá y a lias demás persona., ignoradas a quie
nes pueda perjudilcár la linscripqión solicjítacía. 
para que dentro del .término de ciento ochenta días, 
Contados desde el 23 de: dicho mies de junio, com
parezcan en forma a-,te este Juzgado alegando y 
probando su derecho, bajo apercibimiento de que 
si no ¡lío verifican les parará el perjuii'ci'o a que 
hjaya 'llugar con arreglo a derecho.

Dado en laraz ma a siete de agosto die miiH no- 
veqiento's ouarenta y tres. Antonio Cano Sa
ñudo. — Ante mi, Eladio l'tort&L

TIP. HoGA» yiGMATHXí


